
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
   
Referencia 11001 40 03 057 2019 00472 00 (ejecutivo)  
 
Cumplido lo dispuesto en autos, se reconoce a la Abogada CARMEN CECILIA 
FLOREZ PRADA como apoderada judicial del señor HÉCTOR EDGARDO 
SOTO, en la forma, términos y para los fines del mandato otorgado. 
 
Integrado el contradictorio, se resolverá lo que en derecho corresponda, frente 
al recurso de reposición incoado por la apoderada judicial del señor Héctor 
Edgar Soto, la tacha de falsedad, y las demás excepciones de mérito incoadas 
por el señor Manuel Simón Pérez Evangelista. 
 
Frente al memorial remitido por el apoderado judicial del señor Manuel Simón 
Pérez Evangelista, estese a los dispuesto en auto del 10 de agosto de 2020, 
y lo señalado en líneas precedentes. 
 
Por secretaría, requiérase a la Capital Salud EPS para que se sirva dar 
respuesta al oficio 1132 del 15 de octubre de 2020. Remítase copia del referido 
oficio y hágase las prevenciones de ley.  
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

   

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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